
9948 Martes 2 abril 1991 BüE núm_ 79

Prac.Teor.Denominacipn r- Adscripcipn a Crfditos
1 Br,,::vt:! df:scripcipn del contenido Arros de cono- totales

---------------f------ r-c_inu_-_""_,'_o_' + +- -+ _
Ciruer~ reparadora. D<.-ríldci/" y co!!cepto ¡j" c,rur;j" ;"rn,",'¡"'J'l(>f'::l'1

Tien CCló> d~ cir'.Jgía rcpa~adOl? e:n ¡:odo10gfa.
Enfermería.
Cirugía.

2

Podología F{stca A~lic~d~ Técr,jc.JG de tC;'[l¡J;;utiC2 [¡sic", ircstr ;wentFJl Enfermt'ría.
y rjQ inc,trLimE:'n~i:ll, "plicacas al pie.

3 2

Técnica
gación.

y di"ño en investi-¡ El nftoco cie,-tífico. Obscrvar:ión, me:]iciól1
.Y eXp";;"lrcr:t;¡Cl<:.n, P12.'1te.",;ri€ntü ce h:0ót€:,:i.
y fOr'''ulflciol1 d.! leyes y teorj;=¡s. {,rchivos
biLli:;gr¿jriCQ~ y ¡;,ctodo1<.)?,í::J en <;:',etS0 de '..8

c~cur~ntación olbliogr5fi;a.

Enfermería.
:'1-:: todolcgí a de
lBS Ciencias
del Corporto
miento.

2

AnatGmfa patológica Aplicada PZ:tcl,,;;:;ía 8rtiv.l\ar. fa\.o',cg;~j r:o '_'-',~0r2.1.

Teror';': 6s(,os. TI':r·~.Tcs ::> ps;"tes blandas.
Anatomía pato
lógiCa.
r'-,fermer ía.

2

Orte::>i e 1:);;ío.. ¡-·25<":> '"?Cé!11C2:-'; '3e ;2.5 ortesi.s f\!nclc",,,,les
d",l d;;!."p:,~ y ru aplic¿l8ión a 18s dist.int'ls
pat81ugr,~".

2 2

Funds~en~os de Ortopedia Est\.<jio y c,~:,fC:'Qcif.n de 13:; c¡stint~,c" f"inl1;,,: Enfermería.
d~ la 2XtT'"",,,id:,J inferior.

2

Técnica r~rmacéutica Farmacia y l~c

nolcgía fnnna
céuti-ca.

2

Anest03ia y Reanimación '\~T1j;:;:::lé;¡ j" 1;'5 técnic~;,s ~jne!",t~sí<:8S ~n la
?)'.tr(;ic'¿.d infericr. Traté'lmiento d~, l",s com
r,l i eile i or""s <]:1("; '.é~ jeas.

Enfermería.
Cirugía.

2 2

Exar',~n ortcpfdic0 de; reei€-n :>Jc>:!ú. i-b:"folo- Enfermería.
gía €VJ;Uti'.'2 GF' 13 ('xt:"€'Tidad inf('!·ior. El
8prendizajc de la posición bípt2da. E)'.¿¡men de.!
pi,:, de! ¡¡iP.o. F:J.rZimetrcs nor'males y p3tológic s.

2

Cienciu:: de la Educación EduCé.ción. red2gogía y Ci('neias eje L- Edu
o1cii,rl. Sistc"l;:;s cducati vos en Europc o
rientaciones ':'ed2g5gicas acf;uales.

Psicología evo
lutiva y educa
ciona1.
Enfermería.

2

ViSl<i b documentación presentada por el señor Pere Miró í Plans,
en nomhre y n.'pre-scntación del Labori.!'orio General de Ensayos y de
Inn:stigacioncs de la Generalidad ce Ca1aluna. del camino de acceso a
la Facu!lad de Ivlcdicina, sin número. de Bdlaterra (Barcelona);

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septíembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Regbmenlo General de Actuaciones del r\-'liniHerio de Industria en el
can1po de la normalización y homologación;

Vísta ia Orden del Departamento de Industria v Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos. tipos y modelos «<DJario Oficial de
ia Gcncr3Jid~~d de Cataluña» del 12). modificada por Orden de 30 de
mayO;

Vista la reglamentación que establecen los ensayos para cuya
realización se solicita la prórroga de acreditación;

8037

8036

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCIO}\' de 14 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Segundad 1nduSlrial del Departamento de
lndllstria y Energ{a, por la que se prorroga la acreditación
dc! Laboratorio General de EnsG.l·os y de J/1l"cst igaciones de
la Generalidad de Cata!wlQ para rea!i::ar determinados
ensayos (Rm/ Decreto 229611985).

Considerando que el citado Lnbortitorio dispone de los medios
n'xcsarios para realizar los ensayos reglamentarios corr~spondientes y
ql!e en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos. he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos pre\'istos en la siguiente reglamentación:

Real Decreto 2296/1985 por el que se establece la sujeción a normas
técnicas de- los equipos radioeléctricos utilizados en el Servicio Móvil
Terrestre.

Segundo.-Esta prórroga de acredItación tiene un periodo de validez
de dos años. y el interesado podrá sOlici!ar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 14 de diciembre de I990.-EI Director general. Albert
Sabala Duran.

RESOLUC/ON de 14 de diciembre de /990, de la Direc
ción Gcncra! de Segifridad 1ndustria! del Dcpartamento'de
Industria y Energ/a. jJrr la que se prorroga la acreditación
de! Laboratorio Gcnera'! de Ensayos}' de Investigaciones de
la CCIlC'ralidad de Caialwla para rea!i::al' dC'tl'rminados
('11\(1)'05. (Real Decreto 2298//985).

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró i Plans,
en nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de


